
  a Cevallos: 

Guayaquil, marzo 31 del 2011, 

Señores 

Junta General de Accionistas 

Indupesca S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente informo a Ustedes y por su intermedio al directorio de la 

Compañía Indupesca S.A., que habiendo analizado los estados financieros de la 

compañía por el ejercicio económico 2010, y no habiendo ninguna novedad para 

comentar, estos han sido aprobados. 

Por la atención a la presente, quedo de Ustedes agradecido por la confianza brindada. 

Atentamente. 
/ 

     
Representante Legal.


